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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
15 peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la •"'i’'”10" 'i, 
Talleres dd Hogar PujnatelH, calle Pignatelh, 87.

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

Las -le fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por piro portal u otro medio.
Todos lo. PHROH He verUlc«ran en la 1>eP»"‘^rÍa 

de fondos provinciales (DIputHolón l rovinUa )

Los números <|ue se Reclamen después de transcu-
publicación sólo se ser-tridos Ciudro dhis desde su publicac.ón solo se 

viran al precio de venta, o sea a 50 cent.mos los del 
afto corriente; 0'75 Ptas., los del año antenor, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que 0=^“% ”” 

móvV’de UNA peseta por cada

ÍU^'derechos de publicación de números extraor-

re-ponda de este. a„i Exento. Sr. Gober-Las inserciones se solicitaran del t-xemo.
«ador, por oficio, exceptuándose se^ P 
nido las de la primera Autoridad militar. .' A tX recibo -le anuncio acom= un ejemplar
,M Bo i.it ik respectivo como comprobante, -ena

™ ”,n"
prenta del Honar Pignatelh.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
UC* L05 DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

-o, A^. y ’
Bo l e t ín Of k -a l . dl9’wn,‘7’’del siguiente, 
costumbre, donde permanecerá hasta el r« rcs|,)nsabili.

Ix>s Sres. Secretario» e-'da' an. FT(K, coleccionados orde-
dad, de conservar los números de ■ lcl<ri verificarse al final 
«adámente para su encuadernación, que deneia
-le cada semestre

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

OrgnnisacióH-C oticurso.
Anrofeda I-'»' s F- Generalísimo !» «gmiiza- 

Ción de una Compañía de la mihpia nacional (1 . I - 
T v de las L O. N. S.) para el servicio exterior en 
el Palacio de su residencia y Cuartel, General de 
mismo, se anuncian a concurso las siguientes va-

capitán, tres oficiales, ocho Sargentos, veinte 
cabos y ciento seis individuos. . .

Las 'condiciones exigidas son las siguientes -
a) El capitán será de la escala profesional 1n^ 

subalternos pertenecerán a la milicia nacional de 
F F T v de las |. O. N. S. (indistintamente de 
milicias o escala de comnlemento) v las c^es y tro
pa serán precisamente de la referida mi ,cl‘l-

b) El orden de méritos nara adjudicar tales ia 
cantes será el siguiente:

1 .° Estar en posesión de la Cnrz laureada k 
San Fernando o Medalla 'Militai.

)O Estar en posesión de la Cruz de (jtieira.
3 .° Los heridos, y entre ellos los que lo hayan 

sido mavor número de veces.
4o Tiempo de campaña, especificando claramen

te el míe se ha\a estado en unidades en contacto 
'con el enemieo Y deralle de los hechos de armas.

c'l T.as instancias, debidamente documentadas 
con certificados de sus respectivos jefes, serán cur- 
=adas al Cuartel General de la milicia nacional, di
rigidas al Excrno. Sr. General-Jefe directo de la 

”"1”^’ aspirantes serán de intachables antecedentes 
v conducta y de probada lealtad al movimiento na
cional.

STahteatióT-i - <,ispusiesc 0,ra CO9a'

^V&siciones del Gobierno son ^toria^ para ’-api^de 

' pnebb,. de la misma provincia. (Ley de 

3 de noviembre de 1887).

l'a edad que se fija para los aspirantes de tropa 
■;.s |;l ennn-,rendida entre los diecinueve y veintoeis 
años y todos deberán disfrutar de buena salud y 
robustez física. cPrá deLa estatura mínima para clases y ti opa Sera <ic 
] 700 metros. . . iLos admitidos se comprometerán a servir por el 
plazo mínimo de un año. . .

-1) El plazo de admisión de instancias teimina 
rá el día 10 de agosto próximo para aquellos qu< 
se hallen en guarniciones de retaguardia: para los 
que se encuentren en los frentes de combate hasta 
. I día 31 de dicho mes, no considerándose validas 
X quedando sin efecto las que entren en el atado 
Cuartel General de milicias después de las fecha 
que se citan. .

Burros. 19 de julio de 1937.-Seíundo ano tnun- 
ñL—El General Secretario, Germán Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficial del Estado” número 
273. de fecha 20 de jubo de 1037).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.586.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

Circular.
La luntá Provincial de Subsidios pro Combatientes, 

en sesión celebrada el día 14 de los corrientes, acordó 
que, al igual .que se cobra el recargo del 10 por iwae 
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subsidios para los familiares de combatientes en las 
expendedurías de tabacos de esta capital, se haga ex
tensivo a todas las demás de la provincia, es decir, sin 
entregar tickets.

A este efecto, y de acuerdo con el Sr. Representan
te de la Compañía Arrendataria de Tabacos, ha dirigido 
una carta circular a los representantes subalternos de 
las cabezas de partido, a fin de que lo hagan saber a los 
estancos que de ellas dependan, que el día 28 del ac
tual, después de realizada la venta, se proceda a in
ventariar las existencias mediante el acta que se levan
tará, presenciando esta operación el Alcalde de la lo- 
calidaa o un delegado de su Autoridad, a cuyo efecto 
recibirá el estanquero las oportunas órdenes de sus Je
fes, y poniendo en sitio visible la tarifa de precios con 
que se han de regir en lo sucesivo.

El día 29 dará principio el cobro del tabaco con 
arreglo a las tarifas expuestas, que será siempre por 
unidad y nunca por redondeo, v si los estanqueros tu
viesen tickets en su poder, serán entregados a las Jun
tas municipales, devolviéndoseles su importe en el ca
so de que no los precisen para otros artículos de sus 
establecimientos.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 23 de julio de 1937.
El Gubi-.nuí<lor- Prvsi.di'iih-, 

Julián Lasierra Luis.
* ♦ ♦

. Núm. 3.587.
PROPIEDAD INTELECTUAL. ■

Circular

La. Ofden de la Junta Técnica del Estado de 17 de 
jimio último (B. O. del día 19). hace partícipe al Esta
do de algunos de los derechos que con arreglo a la 
legislación sobre la propiedad intelectual viene perci
biendo la Sociedad General de Autores.

Unido este motivo a la necesidad de aportar al Era
rio público el máximo de recursos económicos, hace 
que encarezca el más exacto y riguroso cumplimiento 
de la expresada Orden, interesando de los señores 
Alcaldes de la provincia que con su autoridad auxilien 
a los respectivos representantes de la Sociedad Gene
ral de Autores en el percibo de los derechos que con 
arreglo a los Estatutos y Reglamentos de ésta han de 
efectuar y de los cuales un porcentaje elevado corres
ponde hoy al Estado.

•Asimismo, y para facilitar la labor de las Autorida
des, se recuerda a los empresarios de teatros, cines, 
circos, music-halls, dancings, cafés, etc., la obligación 
ineludible de abonar los derechos de autor a los re
presentantes de la Sociedad General de Autores, ad
virtiéndoles que se sancionará debidamente a los in
fractores de esta obligación, que no sólo perjudican 
los legítimos intereses de los autores, sino también los 
del nuevo Estado.

Lo que se hace público por medio de este peiiódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 23 de julio de 1937.
Hl

. Julián Lasierra Luis,

SECCION QUINTA

Núm. 3.592:

Escuela Normal del Magisterio Primario 
de Zaragoza.

MATRICULA DE ENSEÑANZA NO OFICIA L.

Curso de 1936-37.
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se 

convoca a lasalumnas que deseen examinarse de asig
naturas del plan establecido por el R. O. de 30 de 
agosto de 1914 durante el mes de septiembre próximo.

Las aspirantes deberán solicitar los exámenes en el 
mes de agosto venidero mediante instancia, en papel 
timbrado de 1'50 pesetas, dirigida al señor Director 
de la Escuela, acompañando la cédula personal del 
ejercicio corriente y el carnet de identidad escolar o. 
en su defecto, dos fotografías tamaño 4 por 4 centíme
tros y 2 pesetas en metálico para la confección del 
mismo

La justificación de estudios hechos en otras Norma
les se hará por medio de certificaciones académicas 
oficiales, que las interesadas solicitarán de los respec
tivos establecimientos con la anticipación necesaria.

Los.derechos que habrán de abonarse son:,
Por matrícula y examen de varias asignaturas de un 

mismo curso: excediendo de tres. 30 pesetas en papel 
de pagos al Estado, un timbre móvil de .0'25 pesetas 
por asignatura, más 2. y tantos sellos de la Asocia
ción de Protección a los Huérfanos del Magisterio de 
0‘50 pesetas como asignaturas se soliciten.

Derechos de matrícula de varias asignatura^ (siempre 
que no excedan de tres) pertenecientes a un mismo 
curso: 8 pesetas por asignatura en papel de pagos al 
Estado y los sellos correspondientes de Protección a 
los Huérfanos del Magisterio de 0‘50 pesetas, y timbres 
móviles de 0‘25 pesetas.

Por derechos de examen de asignaturas sueltas, 5 
pesetas en papel de pagos al Estado por todas las que 
pertenezcan a un mismo curso de la carrera.
| ISe advierte a lasalumnas que desden matricularse 
en la asignatura de prácticas de enseñanza que, con 
arreglo a las disposiciones que rigen sobre esta mate
ria, únicamente podrán ser admitidas a examen las 
que dentro del plazo reglamentario hubieran solicitado 
de la Dirección de la Escue'a Normal la autorización 
para realizarlas en una escuela nacional. Las que así 
lo hubieran hecho deberán presentar en la última de
cena del mes de agosto próximo una certificación de 
haber-cursado las prácticas, expedida por la Maestra 
que a su debido tiempo designaron, visada por el Ins
pector de 1.a Enseñanza de la zona respectiva, reinte
grada con una póliza de tres pesetas, y una Anemona 
de las observaciones hechas por ki alumna durante el 
curso

El Tribunal, reunido en sesión secreta, leerá las 
Memorias y acordará cuáles deben ser aceptadas- y 
cuáles no. Los nombres de las almnnas cuyas Memo
rias hayan sido aceptadas se pondrán al público en el 
tablón de anuncios del Establecimiento, y las inclui
das en la lista serán las únicas que podrán examinarse 
de la mencionada asignatura.

Zaragoza, 23 de julio de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. El Secretario, Guillermo Moreno.
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Comisión Provincial de Incautaciones.

(Expediente 2.376).
De conformidad con lo previsto en el afiícnlo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Mateo Caso- 
rrán, vecino de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D- Angel (Miranda Cortillas, 
que actuará en el Juzgado de instrucción número 
1 de Zaragoza. ,

Zaragoza, 21 de julio dte 1937.—El (Gobernador 
civil, l'resKlentc de h ( omisión, Julián I .asierra 
Luis.

* ♦ *

(Expediente 2.377).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

().° /d'cl Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Mingóte 
Blasco, vecino de Mianchones, habiendo nom
brado [uez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el juzgado de instrucción 
efe Daroca.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián I .asierra 
1 mis. * * *

(Expediente 2.378).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° Kicl Decreto-ley de. 10 do enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Tomás Gracia 
Milagros, vecino de (Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el [uzgajdo de instrucción 
de Daroca. '

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omm’ón, Julián I.asierra 
Luis.

♦ ♦ ♦
(Expediente 2.379).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del pécreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Julián 
Mingóte, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzga|do de instrucción 
t fe 1 )<irocíi

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El iGobernador 
civil, Presi'lente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

■ * * *

(Expediente 2.380)■
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 di enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contúa Pedro Andrés 
Valdearcos, vecino de ¡Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Tuzgaldo de instrucción 
de Daroca. .

Zaragoza,, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦

(Expediente 2.381).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

Ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad! civil contra Felipe Blasco 
Zagama, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Paya 
cuellos, que actuará en Juzgado de instrucción 
de Daroca. _

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

***
(Expediente 2.382).

De conformidad con lo previsto en e! articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre deciáración 
de responsabilidad civil contra Florentín Blasco 
Zagama. vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgaldo de instrucción 
efe Daroca.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, PresKfente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
(Expediente 2.383).

De eoníormidad con lo previsto en el articulo 
0.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Andrés 
Pardo, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, (jue actuará en el Juzgaldo de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El iGobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * r 
(Expediente 2.384).

De eoníormidad con lo previsto en el articulo 
6.° H'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir exp<x?ientc sobre declaración 
de responsabilidaki civil contra Fnancisco Blasco 
Remacha, vecino de ¡Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgaldo de instrucción 
(fe Daroca.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de ia Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.385).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Gracia 
Marín, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgaldio de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 21 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * * - (
(Expediente 2.386).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
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de responsabilidad civil contra Nicolás Rodrigo 
Sánchez, vecino de Mianchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Paya- 
cuellos, que actuará en el Juzgaido de instrucción 
de Daroca. ,

Zaragoza, 21 de julio ^e 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. •♦ * *

(Expediente 2-387).
De con torunda^ con lo previsto en ei articulo 

b?' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Eloy Anldrés 
Pardos, vecino de ¡Manchones, habiendo nom
brado juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgaido de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 21 de julio -de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la (omisión. Juhan Lasierra 
Luis.

(Expediente 2.388).
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsbilidad1 civil contra Jorge Julián 
Valdearcos, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 21 de julio -de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la t omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * #
(Expediente 2.389).

De conformidad con lo previsto un el artíciiiO 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Gracia 

' Milagros, vecino de Manchones, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Juan González Para
cuellos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Daroca.

Zaragoza, 21 de julio cíe 1937.—El (Gobernador 
civil, Presidente de la t omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.390).

De conlurmida-d con lo previsto en el arlieulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?ec‘amción 
de responsabilidad civil contra Pélix Ferróte, ve
cino de Zaragoza, habiendo nombrado Juez ins
tructor a D. Angel iMiranda Cortillas, que actua
rá en el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza.

Zaragoza. 21 de julio ¿te 1937.—El Gobernador 
civil, Presii ente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.391).

De conlormida-d con lo previsto en el articulo 
0?' del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre <?ec!aracion 
¿te responsabilidad civil contra Julián Lastiesas 
Urduna, vecino de 'Lorbés, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Danzón y Su- 

rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción

Zaragoza, 22 -de julio 'de 1937.—El Gobernado' 
civil. Presidente de la (omisión, Julián l.asieir.t

(Expediente 2.392).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Marcelino Allue 
Ortiz, vecino de Lorbés, habiendo nombrado 
juez instructor a D. Fernando Lanzón y bu- 
rroca, <íue actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 22 ¿te julio ide 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieiia 
Luis. * * *

(Expediente 2.393)-
De conformida4 con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, Jie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Narciso Ara 
Ansó, vecino de Lorbés, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos. , ,,

Zaragoza, 22 cíe julio Idie 1937.—El Gobernado i 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis V * *

(Expediente 2.394)-
De conformidad con lo previsto un yl artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

.de responsabili-dlid civil contra FideJ Lafuente 
Lorente, vecino de Salvatierra, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Danzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sosi

Zaragoza. 22 <íe julio idie 1937.—El Gobernador 
civil. I''residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. e * *

(Expediente 2.395).
De conformidad1 con lo previsto en el articulo 

b.u del Dectetodey de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cruz Lorente Es- 
lar, vecino de Salvatierrla, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos. - ,

Zaragoza. 22 de julio Ide 1937.—El Gobernador 
uivil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expedienté 2.396).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ricardo Escuer 
Sánchez, vecino de Salvatierra, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Danzón v Su- 
rroea, que actuará en el Juzgado, de instrucción 
de Sosi. ' i,

Zaragoza, 22 de julio ide 1937.—El Gobernador 
¡vil. I'residente de la ( omisión. Julián '..asierra 

Pilis.
*4 1'

____________________
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(Expediente 2.397).
De coniorniida<? con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsalbilidfad civil contra Anastasio García 
Lorenté, vecino de Salvatierra, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Fernando Danzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos. • *

Zaragoza, 22 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

• * * *

(Expediente 2.398).
De corifórmidac? con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de. enero último, he 
mandado mslruir expediente sobre cKclaración 
de responsabilidad civil contra Santos Pasquer 
Urún, vecino de Salvatierra, habiendo nomibrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 22 de julio tile 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦ 

(Expediente 2.399).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 fie enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilildad civil contna Gregorio Escuer 
Anoro, vecino de Salvatierra, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca, <¡ue actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza, 22 de julio Idie 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. _

* * *

(Expediente 2.400).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

0.° del Decreto-ley de 10 fie enero último, he 
mandado instruir expediente sobre o’eclaraciói. 
de responsabilidad civil contra Ensebio Giménez. 
Gracia, vecino de iSigüés, habiendo nombrad'1* 
Juez instructor a D. Fernando Lanzón y Su- 
rroca, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Sos.

Zaragoza. 22 de julio tic 1937.—El Gobernador, 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA

BORJA Núm. 3.594.
En el expediente que por disposición de la Comisión 

Central Administradora de Bienes Incautados por el 
Estado se instruye en esta Alcaldía tengo acordado la 
venta en subasta pública de los efectos que a conti
nuación se detallan con el precio de tasación fijado a 
los mismos. El acto tendrá lugar el dia 2 del mes ue 
agosto próximo en el salón de actos de esta Casa 
Consistorial, a las dqce, y se verificará por pujas a la 
llana sobre el precio de tasación. Los objetos subasta

dos se adjudicarán en el acto del remate al mejor 
postor. .

Efectos que se subastan:
PeseUs

Sesenta litros de ron.................... 60
Veintidós barajas viejas.............................. 5*50
Una nevera.................................................. ^75
Una cafetera exprés «Omega>................... 1.500
Cuatro cafeteras para servir café...............  12
Dos mesas de juego..................................... 20
Dos tableros de juego.................................
Doscientas cincuenta y cinco cucharillas.. 19
Dieciocho botellines.................................... „ 3*1)0
Dos mecheros para la cafetera................... 20
Seis quemadores de ron............................. 6
Una bomba para la cafetera............. 10
Dos poncheras............................................ 1*75
Un reloj de pared............. 1......................... 30
Dos coladores tela, sin precio...................
Doce sillas inútiles...................................... V¿
Cuarenta y siete lunas................................. 1 • 175
Una plataforma de madera (dos cuerpos)..' 30
Una cabina.......................................... L... 50
Un piano...................................................... 200
Un aparato «Electrolux»............................. 300
Un depósito de hierro.................................... 30

Borja, 23 de julio de 1937. - Segundo Año 'I riur 
fal. —El Alcalde, Lorenzo Parroqué.

CALATAYUD Núm. 3.597.
D. Luis Romeo Lozano, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad;
Llago saber: Que aprobado en principio por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
ordinaria celebrada el dia 20 del mes en curso, un pro
yecto de habilitaciones y suplementos de crédito en el 
vigente presupuesto ordinario de ingresos y gastos por 
un valor total de 66.079*40 pesetas, se hace saber al 
público poi medio de este edicto a los efectos de recla
maciones, para que durante el plazo reglamentario pue
dan presentarse en forma legal cuantas los vecinos e 
interesados crean oportunas en la Secretaría de esta 
Corporación de mi presidencia.

Lo que se hace público por medio de este edicto pa
ra general conocimiento.

Calatayud, 23 de julio de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—Luis Romeo.

NOVALLAS Núm. 2.564.
1) . Juan Galicia Chueca. Alcalde del Ayuntamiento de 

Novabas;
Hago saber: Que habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, en sesión del día 15 del 
mes actual, la oportuna propuesta de suplemento de 
crédito, importante 11.000 pesetas, por medio del su
perávit del ejercicio anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles el oportuno expediente al 
objeto de oír reclamaciones.

Dado en Novadas a 22 de julio de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Juan Galicia. -P. S. M.: El 
Secretario, Angel Tobar.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo afembitniento de ser declarados rebeldes 31 de iiicn 

rrir en las demás resf>onsrtbilidades legales, de no fresen* 
tarse los froeesados que a continuacián se expresan, en el 
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ptoso que se les fija, a contar desde el día de la jmblica- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o J>''' 
'•uval, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la h'y de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 3.590.
PEREZ PERRO (Antonio), natural de Madrid, de 

estado soltero, profesión carpintero, hijo de Armando, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesado por 
robo, comparecerá en término de (liez diasen el juz
gado de instrucción número I de Zaragoza al objeto 
de cumplir el resto de la pena que le fué impuesta en 
causa número 13 de 1934 por sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia de Zaragoza de fecha 14 de mayo 
de 1935 seguida contra el mismo y otros.

Núm. 3.591.
FUERTE MANOIRON (Angel), natural de Madriil. 

de estado soltero, profesión jornalero, de 28 años, hi
jo de Ramón y de Petra, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por tentativa de estafa, compare
cerá en término de diez dias en el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el fin de ingresar en 
prisión acordada por auto de esta fecha y en el ramo 
de situación dimanante del sumario núm. 296-193t).

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.580.

jl ZGADO NUM. r
Cédula de notificación y requerimiento

En virtud de lo acordado por el señoi Juez de ins
trucción del juzgado número 1 de esta capital por 
proveído de esta fecha, y eii.cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad dimanante del sumario que se 
instruye bajo el núm. 358-1934, sobre estafa, se hace 
saber por medio de la presente a D. Eduardo Rifa, do
miciliado en Barcelona, Paseo de la República, 19, 
que el Procurador D. Gregorio Enciso ha renunciado 
a representarle, requiriéndosele a dicho Sr. Rifa para 
que nombre otro que le represente, con apercibimien
to que de no hacerlo en término de diez días se le ten
drá por desistido de la acción que ejercitaba en la 
causa indicada.

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y siete. -El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.588.
JUZCrADO NÜM. 3

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

juzgado nmero 3 de esta capital, en providencia de es
ta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del sumario 
seguido en este Juzgado bajo el número 173 de 1934, 
sobre excitación a la rebelión, contra Toribio Alva- 
rez Escudero, Basilio Buil Lázaro y Celso Berdejo 
Chico, vecinos-que han sido de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, ha acordado hacerles saber 
por medio de la presente que la Audiencia de esta ca
pital, en auto de 28 de junio de 1937, declaró compren
didos a los expresados procesados en los beneficios 
otorgados por la ley de Amnistía de 21- de febrero de 
1936.

Y para que sirva .de notificación en forma a los pena
dos, libro la presente que firmo en Zaragoza a veintidós 
de julio de mil novecientos treinta y siete. —Segundo 
Año Triunfal. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.589.
JUZGADO NUM. 3.

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en el ramo de responsabilidades ci
viles dimanante de la causa seguida en este Juzgado 
bajo el número 201 de 1933, sobre robo de aves y co
nejos, contra, otros y Frutos Rodríguez Carillas, ha 
acordado hacer saber por medio de la presente a dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, que, no ha
biendo llegado a cubrir las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta de la 
motocicleta que le fué embargada, ha sido suspendida 
la aprobación del remate que hizo en el acto de la ter
cera subasta I). Jesús Calixto por la suma de setenta y 
y cinco pesetas, cuyo precio se le hace saber a dicho 
deudor, el cual, dentro de los nueve dias siguientes, po
drá pagar a los acreedores librando los bienes, o pre
sentar personas que mejoren la postura, haciendo en su 
caso el depósito prevenido por la ley.

Y para que sirva de notificación en forma a Frutos 
Rodríguez Carillas, con apercibimiento de que si trans
curre el expresado termino sin hacerlo se aprobará el 
remate mandando llevarlo a efecto, libro la presente en 
Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal. El Secretario, 
Vicente Lizandra.

• . Núm. 3.515.
EJEA DE LOS C A BAJELEROS

D. Eduando Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros \ su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 213 tramito por designación de la 
Comisión J'rovincid de Incautaciones contra 
D. jiacinto Longás Fuertes, vecino de Tauste, 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente ¡a responsabilidad ci
vil que se le debe* exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita á dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Urden de la Junta técnica Klel 
listado lecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado’’ y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho ditas hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer Je parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
•de julio de mil novecientos treinta y, siete.— 
Eduardo Aizpún. - El Secretario, Francisco 
Fernández.

Núm. 3.515.
EJEA DE LOS CABALLEROS

0). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e Ja villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 214 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Manuel Lampré Roche, vecino de Tauste, ac
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad Ct- 

- - - ■ ■
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vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicha individuo en cumplimiento tte lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica idei 
Estado techa 13 de marzo. \ por medio del pre
sente edicto, que se insiirtará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer 1¿ parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. t| *

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Erancisco 
Fernández,

Núm. 3.515.
EJEA DE'LO^ CABALLEROS

1). Eduan’o Aizpún Andueza, Juez <le primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de lo^ 
( aballeros y su ]).artido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 215 tramito por designación de la 
Comisión Provinchl de Incautaciones contra 
1). Juan Solsona Serrano, vecino de Tauste, ac 
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento ‘de lo 
dispuesto en lia Orden de la Junta Técnica-idel 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 

del Estado" y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo'apercibi
miento que de no comparecer le parlará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos trein/ta y siete.'—■ 

Eduardo Aizpún. — El Secretario. Erancisco Fer
nández.

Núm. 3.515.
EJEA DE LOS < XBAL.LEKOy

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción -d- la villa de Ejea de los 
( aballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 216 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra dón 
D. Cirilo Aílenjón Rodríguez, vecino de Tauste. 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto -en la Orden de la Junta Técnica del* 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com 
parezca ante este Juzgado instructor, personal

mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibí- 
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Francisc ) 
Fernández.

Núm. 3.515.
. EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente, que 

bajo el núm. 217 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Cirilo Menjón Pellicer, vecino de Tauste, 
flictualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativámente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir cojno consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica ¡el 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del prc ■ 

sentó edicto, que se insertará en e! “Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de o dio días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercib’ 
miento que. ele no comparecer Le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernández.

Núm. 3.515.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduaiidp Aizpún Andueza., Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
("aballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 218 tramito por designación de la 
( omisión Provincial de Incautaciones contra 
D. \ntonio Tíldela Navarro, vecino de Tauste. 
actualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci- 
vul que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de 'o 
dispuesto en la Orden de la Junta 'Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre-x 

-ente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en, el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibí 
miento que de no comparecer le parirá el per
juicio a que hubiere lugar en derécho.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de. mil novecientos treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El becrétano, Francisco 
Eernández. •
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Núm. 3.515.
EJEA HE LOS CABALLEROS

D. i id iiart Jo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <?e la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 219 tramito por desig-nación de h 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pascual Giménez 'Ruiz, vecino de Tauste. 
aictualimente en ignorado paradero para, de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil cine se le debe exigir como consecuencia die 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de' 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “ Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta nrovincia. a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, baio apercibi
miento que de no comparecer le paitará el per- 
inicio a qué hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a dieciséis 
de Julio de mil novecientos treinta v siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Fernánd'ez.

Núm. 3.515.
EJEA DE T.OS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción <le la villa de Eiea de los 
Caballeros y su partido e instructor d¡el expe
diente. que se d'irá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio <■! núm. 232 tramito por designación de b 
(omisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Santiago Navarro Aragüés. vecino de Tauste. 
actualmente en ignorado paradero, paya decía - 
rar administrativaihente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individúo en cumplimiento de lo 
dispuesto en a Orden de la Junta Técnica, del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre- 

cente edicto que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estarlo” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término 'de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o ñor escrito, alegando v probando en sil 
defensa lo que estime procedente, baio apercibi
miento que de no comparecer le paitará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dudo en Eiea ríe los Caballeros a dieciséis 
dq iid>o de mil novecientre treinta y siete.— 
Eduardo Aizpún. — El Secretario, Francisco 
Eern áncle z.

Núm. 3.515.
* EJEA DE LOS CABALT.EROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez ele primera 
instancia c instrucción de la villa de Eiea de 
los Caballeros y su partido e instructor del ex
pediente alie se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 233 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Aniceto -Claveras Janauta, vecino de Tauste, 

actualmente en ignorado paradero, para decla
rar laldhninistrativaniente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del niovimiento nacional, 
se cita a dicho individúo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica d'el 
Estado fecha 13 de marzo, v por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Ofi
cial del Estado” v en el de esta provinciana fin 
de qtie dentro del término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando v probando en 

,su defensa lo que estime procedente, baio aper- 
cibiiniento que de no comparecer le parará e! 
perúiicio ’a eme hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a dieciséis 
de iulio Idé mil novecientos treinta y siete. 
Eduardo Mzpún. — El Secretario. Francisco 
Fernández.

Núm. 3.515.
EJEA DÉ T.OS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de 
los Caballeros y su partildo e instructor del ex- 

• nediente que se dirá; . ■
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 234 tramito ñor designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Jesús Tíldela Egea. vecino de Tauste. ac- 
actúalmente en ignorado paradero, para decla
rar “lidministrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su 'oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnica dél 
Estado fecha 13 de marzo, v por medio del pre
sente edicto, nne se insertará en el “Boictín Ofi
cial del Estado” v en el dé esta provincia, a fin 
de míe dentro del término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando v probando en 
sn defensa lo que estime procedente, baio aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a míe hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros a dieciséis 
de julio de mil novecientos treinta ’v siete. 
Eduardo Aizpún. — El Secretario. Francisco 
Fernández.

Núm. 3,573.
, LA AT.MUNTA DE DOÑA GODTNA

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de este partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en causa seguida en 
este Juzgado sobre lesiones, tiene acordado que se ci
te, mediante la presente cédula en el Of ic ia l  Bo l e t ín  
de la provincia, a Agapito López García, que dijo ser 
de 57 años, viudo, del campo, yec/mo de Cebolla, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del plazo de diez dias 
para ser reconocido por dos Médicos que den la sani

e dad, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

La Almunia, diecinueve de julio de mil novecientos 
treinta y siete. - El Secretario judicial, Fausto Moya.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ
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